
. SUBSECRETARÍADE GESTIÓN PARA LAÏPROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
_ ANT No 09/A7-0089/11/16 ; _ ” FOLIO No x . Cog/201501537" '

SECRETARIADEMEDICAMSIENTE . Y , Y " ' ' ' _"" 't " . " ' VALIDO HASTA . ' 1.7 DE MAYO D'Ev.20:1-7 --
YRECURSDSNATURALES . - v » > , .> . , ., . -. y .. . . _

¡COD-[fundamentoen lo dispuesto en los Articulos: _‘l_6:;f_racciO‘nXX‘Vl31y: .-.‘:l.20"‘¡parrato_51°-_ y” 29;": de la Ley .. General. de Desarrollo Forestal Í;
SuStentable 133 y 134 del Reglamento die la Ley V'Géneral de Desarrollo ¡FOreStafI Sulstentable' 32 fracciones l XII y Xlll dell-I" . .

¿ Reglamento Interior de la Secretaría de MedioAmbiente y Recursos Naturales y el Manual de proCedimientos para la Expedición del
' Certificado Fitosanitario de Importación se expide el preSente Certificado para los productos forestales dascritos a contIDUación

.. .lxl Definitiva l__¡ Temporal l De los productososubproductos forestales " I_X Maderables _l l NO Maderables y ' . .
_' Nombreo Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR S. DE R.L...“ DECV ' Y .Q'Ïr LA}? FIATI ¿RCR _Ï Í: H

Reg Fed. de -.Caus: ECE150903G80 _ _ . _ ._ ._ y ' vísfïtïü i‘m 5
, DomICIlIo BOULEVARD 3RA OESTE 17501 301, COL. GARITA OTAY ' l " “ ' , -- Y“- _L . . r

”CP: 22430 . , g“ Telefono 016646237475 .' ' 9"} W“ ¡“I ' I n
f Localidad TIJUANA '1 ' " " ¿. _ MÍEstadOZ' BAJA CALIFORNIA ' . "F“ . ¿_

. . Descripción del producto a importar: ESTACIONES DE TRABAJO CantIdad 11'50,1000. (CINCUENTIA MIL) _T 1:7
DEMADERA USADAS ._ ' .. . Qza , _ y . . . .. y ,, .. — . Y ‘Ï,(;>:.:«-s;..f; Ltifi‘fií

IÍÏïTï-¿LraCCIonarancelaria: 9403.30.02 . . Lf. ¿ j ¿ . Unidad de medIda PIezaS LW TW MMDT'TTW‘TT:
_ Lana de entrada TIJUANA, BC TECATE BC ' ¿Destino dentro del paIS BAJA CALIFORNIA

Pais de origen: ALEMANIA CANADA, CHINA(REPUBLICA ¿¿ País de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
.j. POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA

(REPUBLICA DE) . . Y . . . __ . .. , .
'7 "Í. Aduana de Salida (solo para ImportaCIoneS temporales) 'DyeStiihOïifüerá..;ide..'.M’é)'<iCO:'

. .. REQUISITOS FITOSANITARIOS Ít' . 4.
" -; INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA . . _ .
j TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILo 4á GRIM3 DURANTE 24 HoRAs. . . . .. . ..
> EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL Í,

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CCN BROMURO DE METILO 4a GR/M3 DURANTE 24 HRS- CONTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
7 PRÓCEDENCII - EL PRODU ' NO DEBE DE SALIR 'DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA;

_ _ TCMARSE U _ 4D ST Y INVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION '
. " ' 'FORESTA Y DE/ UE! S PARA su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN .

,, y. .. ..PERIOD l c MAY ¡R ,. 24. HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS "
_ - . . ¿y H U > > > * _ y, . AUTORIZACIÓN ..:.

QALO BR.'- LICI AUGUÁ’TO MIRAFUENTES ESPINOSA .
STO L'DIRECTOR EN . . l _ .. , _ , _ ,. . y . “y. .

* Ï.‘ la je tura de VeTÍficac‘I'n Sanitaria Forestal en " " I ï ‘ y tenIendo a: la Vista los prOdUctCS arriba deSCri-tCS Se -
. "ir/Cnstata que se ep Dentraj libres de plagas y enfermedades y han cumplIdo.1COn IOS reqUISItos fitosanitarios aqui deSCritoS.. Se " ' "

Upewi la adeCDa aaplicaCI nde tratamlento prof lactIco¡consignado como requisito para SU importación. ' . y. ..

"44',{;:Ï¿Ï>'PFO'dU‘CÍtO ¿PI-08304 “ \ DoSiS . ü .. .. . . TIempo de expOSICIon . ' . 'ConCesionario oempresa

ÑI'ÓEMPREY FIRMA PELVERIFI. ADÓR': ° L J {Í ' ' , ' " ' __ FECHA DE'EXPEDICIÓN'.'Ï,Í¿:,.
_ y . . . . . ._; r ' ¡1 18DE NOVIEMBRE DÉ 2016ÏL'ÏY: .

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA V' l DEZ SIN LA FIRMAY SELLO I'D'EL PERSONAL DE.VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESAD'O' . .
. COPIA No.1 DGGFS
COPIA'NO. ZPROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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